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En el artículo 363.1 e) del TRLSC se indica que la sociedad deberá disolverse, entre otros motivos, 

por “e) Por pérdidas que dejen reducido el patrimonio neto a una cantidad inferior a la mitad del 

capital social, a no ser que éste se aumente o se reduzca en la medida suficiente, y siempre que 

no sea procedente solicitar la declaración de concurso”. 

Tras una propuesta del Consejo General de Economistas, se consiguió en el cierre de 2021, que 

ni las pérdidas del ejercicio 2020 ni las del ejercicio 2021 fueran consideradas a la hora de 

determinar la causa de disolución de sociedades enunciada anteriormente, al igual que se realizó 

con la crisis del 2008 respecto a las pérdidas producidas por el deterioro del inmovilizado 

material, inversiones inmobiliarias o existencias. 

Recordemos que el mediante el Real Decreto Real Decreto-ley 27/2021, de 23 de noviembre se 

prorrogaron algunas medias que se tomaron el ejercicio 2020 con motivo de la pandemia, y que 

en vista de la persistencia de la crisis económica se consideró adecuado por parte del Gobierno 

prorrogar también para 2021 la medida tomada el año anterior. De tal modo que se modificó el 

artículo 363.1.e) TRLSC en los siguientes términos «1. A los solos efectos de determinar la 

concurrencia de la causa de disolución prevista en el artículo 363.1.e) del texto refundido de la 

Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, no 

se tomarán en consideración las pérdidas de los ejercicios 2020 y 2021. Si en el resultado del 

ejercicio 2022 se apreciaran pérdidas que dejen reducido el patrimonio neto a una cantidad 

inferior a la mitad del capital social, deberá convocarse por los administradores o podrá 

solicitarse por cualquier socio en el plazo de dos meses a contar desde el cierre del ejercicio 

conforme al artículo 365 de la citada Ley, la celebración de Junta para proceder a la disolución 

de la sociedad, a no ser que se aumente o reduzca el capital en la medida suficiente.» 

Pues bien, ante la situación de gran inflación existente en 2022, motivada principalmente por el 

incremento de las materias primas, del incremento de los precios de la energía y la guerra de 

Ucrania, el Consejo General de Economistas solicitó (como el año anterior) al Ministerio de 
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Asuntos Económicos y Transformación Digital, que en el cierre de 2022 tampoco se computen 

las pérdidas existentes en las empresas en 2020, 2021 y 2022. 

Tras una larga espera, por fin, el día 28 de diciembre de 2022, se publicó en el BOE el Real 

Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de respuesta a las consecuencias 

económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de la isla de La 

Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad, en la que podemos leer en su exposición de 

motivos lo siguiente: 

“En consecuencia, se prorroga la medida excepcional prevista en el artículo 13 de la Ley 3/2020, 

de 18 de septiembre y, en consecuencia, a los efectos de la causa legal de disolución por pérdidas, 

no se computarán las de los ejercicios 2020 y 2021 durante un período de 3 ejercicios contables; 

esto es, las pérdidas de los ejercicios 2020 y 2021 no se computarán ni en los ejercicios contables 

de 2022 y 2023 ni hasta el momento del cierre del ejercicio 2024. En el caso de que teniendo solo 

en cuenta el resultado de los ejercicios 2022, 2023 o 2024, resultaren pérdidas que dejen 

reducido el patrimonio neto a una cantidad inferior a la mitad del capital social, sí se apreciará 

concurrencia de la causa legal de disolución por pérdidas, debiendo actuarse por los órganos de 

administración en los términos previstos en el artículo 363.1.e) del Texto Refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2020, de 2 de julio” 

En el texto de la norma, también podemos leer: 

“Artículo 65. Modificación de la Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de medidas procesales y 

organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia. Se 

modifica apartado 1 del artículo 13, que queda redactado en los siguientes términos: 

«1. A los solos efectos de determinar la concurrencia de la causa de disolución prevista en el 

artículo 363.1.e) del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, no se tomarán en consideración las pérdidas de los 

ejercicios 2020 y 2021 hasta el cierre del ejercicio que se inicie en el año 2024. Si, excluidas las 

pérdidas de los años 2020 y 2021 en los términos señalados en el apartado anterior, en el 

resultado del ejercicio 2022, 2023 o 2024 se apreciaran pérdidas que dejen reducido el 

patrimonio neto a una cantidad inferior a la mitad del capital social, deberá convocarse por los 

administradores o podrá solicitarse por cualquier socio en el plazo de dos meses a contar desde 

el cierre del ejercicio conforme al artículo 365 de la citada Ley, la celebración de Junta para 

proceder a la disolución de la sociedad, a no ser que se aumente o reduzca el capital en la medida 

suficiente.» 

Por lo tanto, mucho cuidado con esto, porque no se tendrán en cuenta en el cierre de 2022, 

2023 y 2024, las pérdidas ocasionadas solo en los ejercicios 2020 y 2021 (años de la pandemia), 

pero si en el ejercicio 2022, 2023 o 2024 existen pérdidas que dejen reducido el patrimonio neto 

a una cantidad inferior a la mitad del capital social, la sociedad estará incursa en causa de 

disolución. 

Tenemos que recordar a estos efectos el concepto de patrimonio neto que nos ofrece la 

Resolución de 5 de marzo de 2019, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la 

que se desarrollan los criterios de presentación de los instrumentos financieros y otros aspectos 

contables relacionados con la regulación mercantil de las sociedades de capital (en adelante la 

Resolución).  

https://boe.es/boe/dias/2022/12/28/pdfs/BOE-A-2022-22685.pdf
https://boe.es/boe/dias/2022/12/28/pdfs/BOE-A-2022-22685.pdf
https://boe.es/boe/dias/2022/12/28/pdfs/BOE-A-2022-22685.pdf
https://boe.es/boe/dias/2022/12/28/pdfs/BOE-A-2022-22685.pdf
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Para el caso de la disolución de sociedades hay que mencionar el 3.1 de la Resolución, donde se 

indica lo siguiente: “A los efectos de la presente resolución, los siguientes términos se definen 

como sigue:  

1. “Patrimonio neto: constituye la parte residual de los activos de la empresa, una vez 

deducidos todos sus pasivos. Incluye las aportaciones realizadas, ya sea en el momento 

de la constitución de la sociedad o en otros posteriores, por sus socios o propietarios, 

que no tengan la consideración de pasivos, así como los resultados acumulados u otras 

variaciones que le afecten. Se entiende por resultados acumulados u otras variaciones 

que le afecten, los ingresos y gastos del ejercicio y de los ejercicios anteriores que no se 

hayan distribuido. 

A los efectos de decidir si procede la distribución de beneficios, o determinar si concurre 

la causa de reducción obligatoria de capital social o de disolución obligatoria por 

pérdidas de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de Sociedades de 

Capital, se considerará patrimonio neto el importe que se califique como tal conforme a 

los criterios para confeccionar las cuentas anuales, incrementado en el importe del 

capital social suscrito no exigido, así como en el importe del nominal y de las primas de 

emisión o asunción del capital social suscrito que esté registrado contablemente como 

pasivo. También a los citados efectos, los ajustes por cambios de valor originados en 

operaciones de cobertura de flujos de efectivo pendientes de imputar a la cuenta de 

pérdidas y ganancias no se considerarán patrimonio neto. 

Los préstamos participativos se presentan en el pasivo del balance si cumplen la 

definición de pasivo incluida en el apartado 3 de este artículo, pero se considerarán 

patrimonio neto a los efectos de determinar si concurren las causas de reducción 

obligatoria de capital social o de disolución obligatoria por pérdidas reguladas en el texto 

refundido de la Ley de Sociedades de Capital.” 

En el cuadro siguiente se resume el concepto de patrimonio neto a los efectos de la REDUCCIÓN 

Y DISOLUCIÓN OBLIGATORIA DE CAPITAL. Artículo 3.1 DE LA RESOLUCIÓN  

 

 
+ Patrimonio neto contable 
+ capital social suscrito no desembolsado 
+ Determinadas participaciones (como las acciones o participaciones sin voto y acciones rescatables, 
incluidas las primas de emisión) registradas en el pasivo. 
(±) Importe de la cuenta (134) Ajustes por valoración de operaciones de cobertura 
+ Préstamos paticipativos 
PATRIMONIO NETO AL EFECTO DE LA REDUCCIÓN Y DISOLUCIÓN OBLIGATORIA DE 
SOCIEDADES. 

  

Veamos cómo afecta esta medida a las sociedades al cierre del 2022, mediante dos casos 

prácticos: 

Caso práctico núm. 1. 

Una sociedad limitada presenta al cierre del ejercicio 2022, el siguiente patrimonio neto: 

- Capital social: ………………………………..         10.000 euros. 

- Reserva legal: ………………………………..           2.000 euros. 

- Reserva voluntaria: ……………………….            3.000 euros. 
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- Resultado negativo ejercicios anteriores. (19.000) euros. 

- Resultado del ejercicio…………………..           (3.000) euros. 

- Subvenciones, donaciones y legados.          6.000 euros. 

Patrimonio neto contable……………………………          (1.000 euros.) 

Se sabe que en el resultado negativo de ejercicios anteriores se acumulan las pérdidas de los 

siguientes ejercicios: 

- Ejercicio 2018. Pérdida de 2.000 euros. 

- Ejercicio 2020. Pérdida de 10.000 euros. 

- Ejercicio 2021. Pérdida de 7.000 euros. 

Indicar en qué situación se encuentra la sociedad, las posibles soluciones y el registro contable 

de dichas soluciones. 

SOLUCIÓN: 

Recordar que, al cierre de 2022, 2023 y 2024, las pérdidas ocasionadas en los ejercicios 2020 y 

2021 (años de la pandemia) no se tendrán en consideración, pero si en el ejercicio 2022, 2023 o 

2024 existen pérdidas que dejen reducido el patrimonio neto a una cantidad inferior a la mitad 

del capital social, la sociedad estará incursa en causa de disolución. 

Luego el Patrimonio neto a los efectos de la aplicación del artículo 363.1e) causa de disolución, 

será el siguiente: 

- Patrimonio neto contable …………………. (1.000) euros 

- Pérdidas ejercicio 2020 …………………….. 10.000 euros 

- Pérdidas ejercicio 2021 ……………………..  7.000 euros. 

Total, patrimonio neto ……………………….  16.000 euros. 

Por lo tanto, como 16.000 euros es mayor que la mitad del capital social (5.000) la sociedad en 

2022 no se encuentra incursa en causa de disolución del artículo 363.1e), y en consecuencia no 

es necesario tomar ninguna medida, siempre y cuando no esté obligada a la declaración de 

concurso por no poder hacer frente a sus deudas. 

 

Caso práctico núm. 2. 

Una sociedad limitada presenta al cierre del ejercicio 2022, el siguiente patrimonio neto: 

- Capital social: ………………………………..         10.000 euros. 

- Reserva legal: ………………………………..           2.000 euros. 

- Reserva voluntaria: ……………………….            3.000 euros. 

- Resultado negativo ejercicios anteriores. (19.000) euros. 

- Resultado del ejercicio…………………..           (9.000) euros. 

- Subvenciones, donaciones y legados.          6.000 euros. 

Patrimonio neto contable……………………………          (7.000 euros.) 

Se sabe que en el resultado negativo de ejercicios anteriores se acumulan las pérdidas de los 

siguientes ejercicios: 
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- Ejercicio 2018. Pérdida de 10.000 euros. 

- Ejercicio 2020. Pérdida de   2.000 euros. 

- Ejercicio 2021. Pérdida de   7.000 euros. 

Indicar en qué situación se encuentra la sociedad, las posibles soluciones y el registro contable 

de las mismas. 

SOLUCIÓN: 

Recordar que, al cierre de 2022, 2023 y 2024, las pérdidas ocasionadas en los ejercicios 2020 y 

2021 (años de la pandemia) no se tendrán en consideración, pero si en el ejercicio 2022, 2023 o 

2024 existen pérdidas que dejen reducido el patrimonio neto a una cantidad inferior a la mitad 

del capital social, la sociedad estará incursa en causa de disolución. 

Luego el Patrimonio neto a los efectos de la aplicación del artículo 363.1e) causa de disolución, 

será el siguiente: 

- Patrimonio neto contable …………………. (7.000) euros 

- Pérdidas ejercicio 2020 ……………………..   2.000 euros 

- Pérdidas ejercicio 2021 ……………………..  7.000 euros. 

Total, patrimonio neto ……………………….  2.000 euros. 

Por lo tanto, como 2.000 euros es menor que la mitad del capital social (5.000) la sociedad en 

2022 se encuentra incursa en causa de disolución del artículo 363.1e). 

Soluciones: 

“Si se apreciaran pérdidas que dejen reducido el patrimonio neto a una cantidad inferior a la 

mitad del capital social, deberá convocarse por los administradores o podrá solicitarse por 

cualquier socio en el plazo de dos meses a contar desde el cierre del ejercicio conforme al artículo 

365 de la citada Ley, la celebración de Junta para proceder a la disolución de la sociedad, a no 

ser que se aumente o reduzca el capital en la medida suficiente”. 

Posibles soluciones: 

1. Nuevas aportaciones de socios. Estas aportaciones pueden realizarse del modo 

siguiente: 

a. Mediante la concesión de un préstamo participativo por parte de los socios a la 

sociedad.  

b. Realizando una aportación para financiar a la compañía aprobada por la junta 

general de socios. Cuenta 118 Otras aportaciones de socios o propietarios. 

c. Ampliando capital. 

2. Diminución de capital en la cantidad necesaria. 

3. Solicitud de concurso ante el Juez. 

Veamos cada una de estas soluciones: 

1. Nuevas aportaciones de socios: Esta aportación podrá realizarse del modo siguiente: 

a) Mediante la formalización de un préstamo participativo por parte de los socios. Para 

solucionar el problema, la aportación mínima que deben realizar es aquella en la 

que no “….dejen reducido el patrimonio neto a una cantidad inferior a la mitad del 
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capital social”, por lo tanto, la aportación mínima será de 3.000 euros. Vamos a 

formalizar 3.100 a los efectos de tener cierto margen. 

 

Registro contable: 

 

3.100 (57x) Tesorería (163) Otras deudas a largo plazo 
con partes vinculadas. 
(513) Otras deudas a corto plazo 
con partes vinculadas. 

 
 
3.100 

 

Sera a corto o largo plazo según el vencimiento. Recordar que el préstamo debe ser 

participativo, para que sea considerado fondos propios a efectos mercantiles. 

De este modo el Patrimonio neto ascenderá a 5.100 euros (2.000 + 3.100), y la mitad del 

capital social ascenderá a 5.000 euros. De este modo, la sociedad ya se encontrará en 

causa de disolución. 

Suponemos que no está obligada a la declaración de concurso. 

 

b) También podrá realizarse una nueva aportación mediante un acuerdo de la Junta 

General de Socios con la finalidad de financiar a la sociedad. Se registrar en la cuenta 

118 otras aportaciones de socios y propietarios. Ante esto, hay que recordar que 

tanto desde el punto de vista fiscal como contable (Articulo 9 Resolución) para que 

se considere patrimonio neto todos los socios deberán de realizar la aportación que 

les corresponda en función de su participación en el capital social, porque en caso 

contrario, el que haya aportado más sobre el que haya aportado menos se 

considerará una donación y tributará fiscalmente.  

Si se cumplen estas condiciones, el registro contable será: 

 

3.100 (57x) Tesorería (118) Otras aportaciones de 
socios o propietarios 

 
3.100 

 

De este modo el Patrimonio neto ascenderá a 5.100 euros (2.000 + 3.100), y la mitad del 

capital social ascenderá a 5.000 euros. La sociedad, ya no se encontrará en causa de 

disolución. 

Suponemos que no está obligada a la declaración de concurso. 

 

 

c) Ampliación de capital: El capital social deberá ampliarse en una cantidad tal que 

produzca que el Patrimonio neto no sea inferior a la mitad del capital social. 

 

De tal modo que deberemos plantear la siguiente ecuación: 2.000 + x = ½ (10.000 + x) 

Siendo x la ampliación mínima necesaria del capital social. 

Despejando: x = 6.000 euros. Redondeando 6.100 euros para tener cierto margen de 

maniobra. 

 

El registro contable será: 

6.100 (57x) Tesorería (100) Capital social. 6.100 
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De tal modo, que después de esta operación el capital social ascenderá a 16.100 euros, 

y el Patrimonio neto a 8.100 euros (2.000 + 6.100), quedando este último por encima de 

la mitad del capital social (8.050 euros). 

 

2. Diminución de capital en la cantidad necesaria. 

Recordemos que el Patrimonio Neto para el cálculo de la disolución de sociedades 

(después de haberlo corregido como consecuencia de las pérdidas de los ejercicios 2020 

y 2021) ascendía a 2.000 euros. 

Pues bien, la cantidad que habría que reducir el capital, se obtiene resolviendo esta 

ecuación: 2.000 = ½ x 

Siendo x el capital final después de la reducción. Por lo tanto, operando x = 4.000 euros.  

Por lo tanto, la reducción de capital deberá ser de 6.000 euros (10.000 -4.000) 

Vamos a proponer reducir el capital social en 100 euros menos para dotar cierto margen 

de maniobra. 

Obsérvese que quedaría por encima del mínimo permitido en la sociedad limitada de 

3.000 euros, por lo que es posible realizar esta reducción. La reducción de capital sería 

de 6.000 euros más 100 euros de margen, total 6.100 euros. 

No obstante, al ser una Sociedad Limitada habría que tener en cuenta lo preceptuado 

en el artículo 322 del TRLSC, que indica lo siguiente:  

“1. En las sociedades de responsabilidad limitada no se podrá reducir el capital por 

pérdidas en tanto la sociedad cuente con cualquier clase de reservas. 

En las sociedades anónimas no se podrá reducir el capital por pérdidas en tanto la 

sociedad cuente con cualquier clase de reservas voluntarias o cuando la reserva legal, 

una vez efectuada la reducción, exceda del diez por ciento del capital”. 

 

Se trataría de “limpiar el balance” previamente a la reducción del capital. De este modo, 

antes de la reducción del capital, habría que compensar la reserva voluntaria y la reserva 

legal. 

 

Nota: Suponemos que se cumplen todos los preceptos legales señalados en el TRLSC 

para poder realizar todas estas operaciones, y que no está obligada a la declaración de 

concurso. 

 

 

Procedimiento contable:  

 

No obstante, como existen pérdidas del ejercicio 2022 por 9.000 euros, en primer lugar, 

vamos a proponer a la Junta General de Socios que las pérdidas del ejercicio 2022 se 

traspasen a la cuenta resultado negativo de ejercicios anteriores. Del modo siguiente: 

 

9.000  (121) Resultado negativo 
de ejercicios anteriores. 

 (129) Resultado del 
ejercicio  

 
9.000 

 

 

Aplicación de las reservas a compensar las pérdidas. 
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3.000 
2.000 

(113) Reserva voluntaria 
(112) Reserva legal  

(121) Resultado negativo de 
ejercicios anteriores 

5.000 

 

Precisión: El resultado negativo de ejercicios anteriores a compensar serían las pérdidas 

de 2018 (recordemos que eran de 10.000 euros) 

 

6.100  (100) Capital social (121) Resultado negativo de 
ejercicios anteriores  

6.100 
 

 

Precisión: El resultado negativo de ejercicios anteriores pendientes de compensar se 

descompondría en: 

 

- Pérdidas del ejercicio 2020. Pérdida de   2.000 euros. 

- Pérdidas del ejercicio 2021. Pérdida de   7.000 euros. 

- Pérdidas del ejercicio 2022. Pérdida de   8.100 euros. 

Total……………………………………………………  17.100 euros. 

Obsérvese, que consideramos más conveniente compensar antes las pérdidas de 2022 

que las de los ejercicios 2020 y 2021, ya que estas últimas no computaran a los efectos 

del 361.1e) en 2022, 2023 y 2024. 

 

Nota: No conocemos ningún impedimento legal en cuanto al orden a los efectos de 

determinar las pérdidas que se pueden compensar en primer lugar. No nos 

adentraremos en la posible problemática fiscal que puede tener esta medida. 

 

De tal modo que el Patrimonio Neto después de estas operaciones sería: 

- Capital social: ………………………………..          3.900 euros. 

- Reserva legal: ………………………………..                   0 euros. 

- Reserva voluntaria: ……………………….                   0 euros. 

- Resultado negativo ejercicios anteriores. (16.900) euros. 

- Subvenciones, donaciones y legados.          6.000 euros. 

Patrimonio neto contable……………………………          (7.000 euros.) 

Vamos a comprobar que después de las operaciones anteriores la sociedad no se encuentra 

incursa en causa de disolución. 

El Patrimonio neto a los efectos del artículo 31.1.e), asciende a: 

 

- Patrimonio neto contable …………………. (7.000) euros 

- Pérdidas ejercicio 2020 ……………………..   2.000 euros 

- Pérdidas ejercicio 2021 ……………………..  7.000 euros. 

Total, patrimonio neto ……………………….  2.000 euros. 

 

La mitad del Capital social asciende a 3.900/2 = 1.950 euros, por lo tanto, después de 

todas estas operaciones, la sociedad no está incursa en causa de disolución del articulo 

31.1 e) del TRLSC. 
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